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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..

~umero:

Ciudad Trujillo!
Distrito de Santo Domlngo,

1 Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

la-

Dios, P r a y Libertad.

De conformidad con el artículo 49 inciso 100. de la

Constitución de la República, tengo a bien someter a la aproba­

ción del Congreso racional, por conducto de esa Alta Cámara, el

acto mediante el cual el Estado Dominicano vende al señor H. E.

hton por la suma de 2,500.00 (dos mil quinientos un

solar situado en la zona portuaria de la

ta, con una extensión superficial
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,D.S.D.

S ENfi l-';t:-.
Señor doctor
M. de J. Troncoso de la
Presidente del Senado,
CIOD~D.-

Concha ,

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número 787 de
fecha 3 de enero corriente, junto al cual remitió us
ted a es~a Cámara, después de haber sido aprobado =
por el Senado, la Resolución aprobatoria del Contrato
suscrito entre el ~stado Dominicano y el señor H. E.
shton, por cuyo medio el primero vende al segundo ­

en la zona portuaria de la ciudad de Puerto Plata,un
solar en la suma de ~2500.00.-

~ste asunto fué aprobado por la Cámara de
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder
Ejecutivo par fines constitucionales de lugar.

/'
,/ Muy ate
f~

Po ~o Herrera,
de la Cámara de Diputados.

reb.-
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DR. RAF. EL RIOUIEZ SAVI -'ON
ABOG DO-NOTARIO

QtODAD :rUU.JlI.LO, •• D.

OTO O TREINTIUNO.- Oiudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo,
(#

capital de la Republioa, a los 5 (cinoo) días del mes de Dioiembre del

año mil noveoientos ouarentioinoo, por ante mí, Dootor RAFAEL RICHIEZ

S :v:rNON, abogado, Notario Público de los del número de este Distrito,

debidamente nombrado y juramentado para oumplir los aotos de mi minis­

terio, dominioano, soltero, portador de la Oédula Personal de Identidad

1290, serie 1, renovada para el año en ourso oon el sello de Rentas In­

ternas Nro. 635 , con estudio en la casa Nro.19 de la calle "Padre Billlni" ,

de esta Oiudad, oompareoieron personalme te y en presencia de los testi-

gos que al final serán nombrados; e parte, el Señor HORAOIO A. A.

FEBLES, Seoretario de stado del Tesoro y Orédito Pl1blioo, dominioano,

mayor de edad, portador de la Óédula Personal de Identidad Nro.18059,

Serie 23, renovada para el año que transourre con el sello de Rentas

Internas Nro.969, domiciliado y residente en la casa Nro.50 d la ca­

lle "César Nicolas Penson" de es1ia OiUdad, quien actúa en representa­

oi6n legal del ESTADO DOMINIOANO, de acuerdo con poder expedido y sus-

arito por el oelentísimo señor Presidente de la Repúblioa, en feoha

veintiseis del mes de Noviembre del año mil noveoientos ouarent1oinoo,

que he tenido a la vista, examinado yarohivado en mi protooolo de este año;

y de la otra p¡rte el señor H. E. ASHTON, de nacional1!dad dominioana, de

estado oivil soltero, portador de la Oédula Personal de Identidad No.165,

Serie 57, renovada para el año en ourso con el sello de Renta's Iilternas
# •

Nro.2744, de ooupaoion Abosado, domiciliado y residente en la Ciudad de ..
Puer1io Pla'ta y aocidentalmen te en esta Oiudad, a quienes doy fé oonocer

personalmente, y me deolararon lo siguiente: PRIMERO: El ESTADO DOMINI-
.

OANO, por medio de su representante legal, que por este acto transfiere

en propiedad al Señar H. E. ASHTON, el inmuebles que se describe a oon­

tinuación: Un Solar situado en la zona pOr tuarla de la Ciudad de Puerto
•

# •

Plate., con una extension superficial de Q,UINIENTOS UN METROS ouadrados,

NOVENTISEIS OENTIMETROS CUADRADOS (50l,96M'>, oompréndido dent~o de los

siguientes linderos: por el Norte, con Jósé :M. Ba1ille; por el Sur, oon
• •

la calle "Presidente Trujillo", por el ESte, con Sucesores de NDrales,

y por el Oeste, oon la calle ~ Marina"; SEGUNDO: el precio oonvenid

a la vuelta



para la presente venta qua aoept 1 añor H. E. ASHTON, es el de

DOS L Q,UINIENTOS PESOS ( 2,500.00) moneda de ourso legal, que el

STAnO DOMINICANO por medio de su representante legal deolara haber

reoibido a su entera satisraooión del oom~ador~ en oheque oertifi-
-

oado Nro.46, de reO!1a 3 (tres) del mes de Diciembre del año en our-
t

so, expedido oontra el 1he Royal Bank or Oanada en ravor del Tesore-
t

ro Naoional, por lo oual se le otorga al Señor H. E. ASHTON por este

aoto, reoibo válido ~e desoargo; TERCERO: 1 inmueble que es objeto
( .

de la presente venta est& liberado del Impuesto sobre la Propiedad
t ,

Urbana, as! oomo de oualquier otro impuesto risoal, por ser propie-

dad del
.

TADO; CUARTO: El inmueble que el STADO DOMINICANO trans-

tiere en propiedd por este aoto al Señor H. • ASHTON, le perteneoe

por haberlo adquirido en virtud de una presoripoión adquisitiva oum-
t

plida en su proveoho, ya que lo ~a poseido con los caraotéres indi-

oados en el Artículo 2229 (dosmildoscientos veintinueve) del Oódi­

go Oivil, por un lapso de más de 30 (tre~ta) años; Q,UINTO: Una
•

oopia certirioada del presente acto será remitida al Oongreso Na-

oional para rines de aprobaoión oonstituoional, y otra oopia será
.

depositada en la Orioina de Bienes Nacionales, para rines de radia-

oión en el catastro de Bienes Inmuebles del Estado.- Heoho y pasado

en mi estudio en la reoha supra indioada, en presenoia de los señores

EDUARDO FELIX O., dolIl.in1cano, casado, mayar de edad, domioiliado y re-
~

sidente en esta Ciudad, portador de la ~dula Personal de Identidad

Nro.1816, Serie 1, debidamente renovada IBra el año en curso oon el

sello de Rentas Internas Nro.10851, y OARLOS AOOSTA, dom1n1oano, oa-
e

sado, domioiliado y residente en esta Ciudad, portador de la 'Oédula

Personal de Identidad Nro.832, serie 4'7, renovada IBra el año en ourso

oon el sello de Rentas Internas Nro.12628, testigo instrumentales, li­

bres de taoha y exoepoión, quienes después de leotura dada por mi y

aprobada por las partes, firman juntos oon estas y oonmigo y por an-

te mi, Notario que certUico y doy f6.- FIRMADOS: HORAClO A. A. FEBLES,

H. E. ASHTON¡ EnO. FELIZ O.; O. ACOSTA; Dr. RAFAEL RIca I tt:z' SAVIÑON.­

Hay un sello gomígrarO que se lee: "Dr. Rafael Ri ohiez saviñón-Ab08a­

do-Notario.- Ciudad ~ujillo, D.S.D.- stán adheridos al presente ao­

to los siguientes sellos de Rentas Internas: 1 del tipo de 6.00, nú-

mero 21198; 1 de $1.00, número 4363'71, y dos de '0.50, números 599907 y



DR. RAFAEL Rrollncz SAVI:ÑON
ABOGADO -NO'rARIO

OIODAO TRU"ILLO••• D.

!!2Ja Nro.2.

02931, todos debi~ente oanoelados en 12/5/1945 por R.R.S.-------­

Transorito en Puerto Plata el oatoroe de diciembre de 1945, al nú­

mero 538 follos 20 al 24 del libro J-3 de transoripciones. Dere­

ohos peroibidos 12.50. Reoargo Fiscal 5.00. Emolumentos $4,50.-

••••••••••••••••••••••••E1 Conservador de Hipoteoas: Adolfo pérez

Hijo; Controlado, el Tesorero Munioipal: N. Pepin.- Hay un sello

gom.!grato que se lee: Direotor del Registro, Conservaduria de Hipo-

teca, Puerto Plata.--------------------------------------------~----

CERTIFICO, que la presente copia es fiel y conforme a su original,

la que a requerimiento del ESTADO DOMINIC O expido, firmo y sell~

en Ciudad Trujillo, hoy dia veintiuno (21 Diciembre del

año mil novecientos



./ DR. EL RIC IEZ Ss VIrON
bogado-Notario

Ciu ad Trujillo,RD•

OTO l'·nn...,:-:¡IDO ~ ~_Ifl'_ • - .J:n Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-

ingo, Ca ital de 1 Re~ública, a los ti (cinco) días del es de Di­

cie e d 1 "o 111 novecie to cu renticinco, por ante mi, Doctor

R F·::L ICHIEZ S. L"O!, abo ado, notario Público de los el número

de este D· trito debid lent nombrado y jurar nt do para cumplir los

a tos e mi milisterio, do inicano, soltero, ortador de la Cédula

Per~ nal de Identidad No.1290, serie 1, renov'da para el año en cur­

so con el sello e Rent s Internas No.635, con estud:o en la casa

.19 de la calle 'Padre Billini', de esta Ciudad, comparecieron

pers hal ente y en presencia de los testigos que al final serán

no r dos; de una rte, el Sellor' R CIO .A. I~BL~S1 Secret rio

de Est· del Tesoro Crédito Público, dominicano, yor de edad,

porta or de la .cé ula

novada pare. el o

de Identida No.18059, Serie 23, re­

con el sello de Rent s Internas

No.969, domiciliado y residen e en la e sa No.5 de la Calle "César

Nicolas Penson e esta C·udad, .l.uien actúa en representpción le-

2:al del ESmlDO. :.:IIC ro, de acuerdo con poder expedido y suscrto

por el ~xcelentísi o e:or Presi ente e la República, en fec.

veintiseis del mes e loviembre del ño mil novecientos cua 'entic in-

co, que he tenido a le ista, exanin do y a chivado en mi rotocolo

de este afo; de la otr ~~ te el Señor H• .u. AS mo_~, de nacionali-

dad dominicana, de estado ci il soltero, port dor e la Cédula Per-

sonal e 1 en~idad r .165, Serie 37, renovada p re el a~o en curso

con el sello e" L as .l.n ernas No. ~744, de ocup ción b g do, 0-

iciliado y residente en la Ciud d e Puermo Pla~a y acci ental.en-

te en esta Ciu ad, a qQienes doy fé conocer personalmente, yme de-

clareron lo sig iente: PR_' RO: EL 3üTADO DO· IiICJU~O, por medio de

su representante legal, ue por este acto transfiere en propiedad

del Señor H. ~. A rt_ ,el innuebles ~ue se describe a continuac·ón:

Un Solar sit a o en la zana portuar:a de la Ciudad e Puerto Plata,

con una exte .sión superfici 1 de ,....-.,... I~ TOS . ..ur:::rOS cuadrados, lW-

TROS CU~~~"~"OS (501,9 2), co p en ido dentro de



los i _entes 1 ero ~: or el lf te, con José [. Batll ; por el

Sur, con la calle r i te Trujil o", po ~ el ste, con Suc sore

de rales y _or 1 Oeste, con la calle "La i1a ina {1; SEGUNDO: el pre­

c o convenido para la presente renta que acepta el Se~o • E.ASHTO ,

es el e D S IL ESOS 2,50 .00) oneda de curso legal,

el T\DO or edio e su r~ lesentante le al eclar

ab recibi o su en er sa~is cción del coopr dor, en egue cer­

tifica o No.4 ,de echa 3 (tres) el mes de Diciembre el año en c

s , expe ido contr el The o 1 Bank o~ Can da en favor del Tesorero

1 ecional , or lo e 1 s otor a al Seúor H. ...,. ASHTOH por este ac­

t , reci o v~lido e esca~ o; ~CER: El in eble qu e objeto de

la presente vent es á liber do I pues o sobre la Prop eda Úrba­

n , así como de e alquier otro mpuesto ~isc 1, por ser propiedad el

E.:>T. DO: C El im ti le que el E3T.\DO transf er en

ropie ad por es e acto al e or H. E. _TO 1 per ~e e po h

bert o qu' • i o en virt e n prescr ipción a .u':'s itiva c lida

en su pro ec.o, ]a que lo ~a ~oseido con los ccrnctéres 'n ic s

en el Articulo {o. 229 (dos mil doscientos veintinueve el Códi o

Civi , por un lapso 'e és de 30 (treinta) a:os; O: Una copia

eer ificada del ~ esente ac~o será re itid al Con reso ~ c'onal para

fines de apro c'ón cons,,':tucional, otra cop'a se~é depositada en

la Oficina de Bienes cionales, par fi! es e radiación e el catas-

tro de Bienes del Estado.- Hec o y pasado en mi estudio en

la fech supra ind ic.ada, e ~ l' esencia de los se - ores -~D A 7":L - .,

inicano, casa aTor e ed d, o iei ia o - resi en e en esta

Ci da , portador e la é'ula ~er n e I e t' ro.1816, Serie 1,

ebidamente novada pa a el afo en curso con el ello de lentas n­

ternas 0.10851, y C. LO A osmA, doninicano, casado, domiciliado y

residen+e en sta v': dad, portador e la Cédu a Personal e Identi­

dad No. 832, 5e:-,i e 47, renovada _ar el í' o en curso con el se 10 de

Re tas Internas No.12628, test~go instru nta es, libres e t cre y

excepción, qui nes después de lectura dada por mi y aprob da or las

partes, firman juntos con estas y COlli¡ÜgO y por ante mi, Notario que

certifico y doy té. -:: r DOS: HOR.. cro A. A. :F:SBL.F. ,H. • A ~TO



•
..

no. FELI' o.; C. CO~T; DR. R F rO.- ay un se-

110 RO ígra~ que e ee: "Dr. Raf el Ric iez S v lón- bo ,ado-No­

taroo.- Ciudad Tr jill , D.~ . . - rstán ad eridos al presente acto

10- sig i ntes sellos e rentas internas; 1 del ti o de .6.00, nú-

ero 2119 ; 1 de '1.0, úmero 43 371, os e ~ .50, números

5 9 07 Y 02931, to s de ida ente pncelodos en 12/5/1945 por R.R.S.-

Transcrit e r Plat e catorce de iciembre de 1945, al núme-

ro 538 oli s 20 al '"'4 e li"'o J -3 de transcripcione s. uerechos

percibidos ~l .50. Hect iscal ,5.00. Emolument s .50•• -

• • • • • •• • •••••••••••••••• -'1 Conserva or de ipotecas: dolfo pérez

Hijo, Controlado, el Tesorero l~ icipal: N. Pepin.- Hay un sello

go ígrafo ue se lee: Direc~or del e istro, Conse vadurla e Hipo-

teca, Puerto lata.----------------------~-------------------------

CER_I rco, que la pre~ente copi es fiel COL r .. e a s ofiginal,

la ue a ::..'equel'i iento del E""~_ DO DO r Aim expido, firmo y sello

en Ciudad 'rujillo, ho,- la veintiuno (21) del es de Die·em re el

añ mOl novecientos cu renticinco (1945).

Dr. Ra! el 1 i iez Savi-ón,
Abogado-~otario.

C PIA:.-
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